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ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADO/A Y 

SUBDELEGADO/A DE GRUPO 
 

 
 
 
 
 

En Baeza, siendo las ​ horas del día ​ de ​ del año 
 ​ , se reunió en las dependencias del I.E.S. Andrés de Vandelvira, el curso de  ​  
 ​    y   grupo     ​ , bajo    la    presidencia   del    Profesor/a   tutor/a 
D./Dª. ​ ​ ​   para   proceder   a   la   elección   de 
Delegado/a y Subdelegado/a de Grupo, de acuerdo con la normativa vigente, con la asistencia de los 
alumnos/as que se citan a continuación: 

 
Número de alumnos/as que componen el grupo:  ​  

 

Número de alumnos/as que asisten a este acto:   ​  
 

Se cumplen los requisitos sobre quorum, luego se procede al desarrollo de la presente elección 
 

de Delegado/a y Subdelegado/a de grupo. Actúa como Secretario/a el alumno/a más joven del grupo, 

D./Dª. ​  y como vocal el alumno/a de 

mayor edad del grupo D./Dª ​ ​ . 

 
Una vez constituida la mesa, se procede a la votación, resultando: 
 
1ª VOTACIÓN: 

Alumno/ a Nº de Votos 
  
  
  
  
  
  
  
 

 
2ª VOTACIÓN: 

Alumno/ a Nº de Votos 
  
  
  

Quedan pues, como representantes del citado curso: 
 
DELEGADO/A:  ​ . 
SUBDELEGADO/A:  ​ ​ . 

 
Una vez resuelta la elección, se cierra la reunión, siendo las ​ horas de la fecha indicada en el 

comienzo de la presente, firmando los componentes de la mesa en prueba de conformidad. 
 
EL PRESIDENTE/A​ EL SECRETARIO/A​ EL VOCAL 
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